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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno libre, de discapacidad y de víctimas del terrorismo.

Advertidos errores en la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, 
de discapacidad y de víctimas del terrorismo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de fecha 15 de febrero de 2016, se procede a su corrección en los siguientes tér-
minos:

Página 2716:
Donde dice:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 12,58 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4”.

Debe decir:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 8,39 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja 
en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria 
conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares restantes 
a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acreditativa del pago 
de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4”.


